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III. Administración de Justicia
J UZ G AD O S :

* Número 3299

PRIMERA INSTANC IA

YUMERO UNO DE LORCA

E D IC T O

Don Antonio Jesús Fonseca-Herrero
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núme ro Uno de Lorca
y su partido . '

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de suspensión de pagos con
el núme ro 183/85, a instancia del P ro-
curador señor Aragón Villodre, en nom-
bre de GIPOR, S .A., con domicilio so-
cial en Lorca, diputación de Tiata, y en
los mismos se ha dictado resolución con
esta fecha por la que se señala nueva -
mente el pró ximo día 12 de mayo del año
en curso y hora de las doce de su maña-
na para la Junta General de Acreedores
de la referida entidad suspensa, la que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, p reviniendo a los acreedo-
res que podrán concurrir personalmen-
te o por medio de rep resentante con po-
der suficiente y titulo justificativo de su
crédito, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, quedando en Secretaría a su dis-
posici ón los documentos a que se refie-
re el último párrafo del artículo 10 de la
Ley de Suspensión de Pagos .

Y para que sirva de general conoci-
miento y citación de los acreedores y de-
más personas a las que pueda inte resar
se expide el presente en Lorca a 23 de
marzo de 1987 .-E1 Juez de Primera Ins-
tancia, An tonio Jesús Fonseca-Her rero .
El Secretario, Antonio Martínez .

* N úmero 3300

PRIMERA INSTANC IA

C I EZ A

EDI C T O

Don Armando Bar reda Hernández, Juez
de Primera Instancia de Cieza y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el n úmero 27/82, se tramitan autos
de juicio ejecutivo a instancia de don Ar-
turo Marín Ramos, mayor de edad, ca-
sado, industrial y vecino de Cieza, repre-
sentado por el P rocurador don Emilio
Molina Martínez, contra otro y doña Ce-
cilia Villa Vázquez, hoy fallecida, en re-
clamación total de pesetas 366 .415

pesetas y habi éndose ce lebrado tercera
subasta, po r la parte actora se ofreció la
suma de 365 .000 por los derechos here-
ditarios que les corresponda a los deman -
dados por el fallecimiento del padre y es-
poso de la finca descrita en el edicto
anunciador , y no cubriendo la misma las
dos terceras partes del tipo que rigió pa-
ra la segunda subasta, con suspensión de
la aprobación del remate, se acuerda no-
tificar el precio o frecido a los herederos
desconocidos de doña Cecilia Villa Váz-
quez, para que en el término de nueve
días puedan ejercitar cualquiera de los
derechos que les concede el artículo 1 .506
de la Le y de Enjuiciamiento Civil, bajo
apercibimiento de que si deja transcur ri r
dicho plazo se ap robará el remate y se
mandará llevarlo a efecto .

Y con el fin de que sirva de notifica -
ción a los herederos desconocidos de do-
ña Cecilia Villa Vázquez, expido el pre-
sente en Cieza a 20 de feb rero de
1987.-El Secre tario .

* Número 3354

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

Don Eduardo de Po rres Ort i z d e Ur-
bina, Juez de P r imera Instancia de
esta ciudad y su partido :

Por el presente edicto, h ago saber :
Que en v irtud de provide ncia de est a fe-
cha dictada en autos del 131 de la Ley
Hipotecaria que se tramitan en es t e Juz-
gado con e l número 32/86, a instancia
de l Procurador señor Vare la Vare la, en
nombre de don José Qui l es Navarro,
contra don José Pompil io Castaño Po-
]o y doña Angeles Tomas a Martínez Za-
fril la , so b re rec l amación de can tidad, se
anuncia la vent a e n públ ic a subasta por
primera vez y e n s u caso , por segunda
y tercera vez, del bien especialmente hi-
potecado .

Para cuya subas ta , que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se
ha señalado la once horas del día 14 de
mayo de 1987 y en su caso para la cele-
braci ón de la segunda, las once horas del
día 12 de junio de 1987, y para la terce-
ra, en su caso, las once horas el día 1 0
de julio de 1987, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de 1 .320 .000 pe-
setas, pactado en escritura de hipoteca

sin que sea admi sib le po st u ra que no cu -
bra dicha cantidad . Para la segunda su-
basta, en su c aso, se rvirá de t i p o e1 75%
de la cantidad antes expresada, y para
la tercera subasta, también en su caso,
no exist irá su jeción a tipo, bajo l as d e-
más condiciones q u e determ ina la Ley .

Seg unda.-Para tomar parte eñ la pri -
mera su basta , y en su caso la seg unda
y tercera, deberán consignar previamente
los licitadores EL 20 07o d e l tipo de la m is-
ma, sin cuyo requi sito no serán admi t i -
dos . Se hace constar que no estando su-
jeta a tipo la tercera de las subastas, ca-
so de llevarse a efecto la misma, la con-
s i gnac ión será de l 20% del tipo que sir-
vió para la seg unda .

Tercera.-E l remate podrá efectuar-
se a cal i d ad de ceder a u n te r cero .

Cuarta .-Los autos y la certificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado. Que
todo licitador aceptará como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si bs hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub -
sistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la re sponsabilidad de los
mismos .

BIEN QUE SE TRATA :

Un ico . Fi n ca r ústica sita e n el paraje
de La Hormiga, del término de Yecla,
según títu lo Camino de Caudete o Ca-
ñada de Gimeno, un trozo de tierra v i -
ñal , de cabid a d iez á r eas y noventa una
y media centiáreas, con una casa de p lan-
ta baj a y piso, cuyo solar ocupa una su -
perficie de noventa y ocho metros cua-
d r ados, inclu ida en la anterior cab ida .
Linda, por el Este, con herederos de Ca-
yeta na Gómez , brazal en medio; po r el
Sur, en parte con Mercedes García, ca-
rril en medio y en parte, herederos de Il-
defonso Torres ; por el Oeste, en parte
con Mercedes García y en parte con he-
rede ro s d e Cristóbal Mer gel i na , y por e l
No rte, con la de Francisco Rico , cami-
no por medio .

Dado en Yecla a 18 de febrero de
1987 .-Eduardo de Porres Ortiz de Ur-

-bina .-La Secretaria .


